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46% al señox injernisro vustavo ibelro de ánirada o- 
saloo, «an su calidad úe Apoderado «e la compañla extranjera 

dengainada "CONEPRUOTORA ARDBRADE GUTIERREZ Sebs", ha Ccoe¡aror 

ción 2 sete Despacho con le solicitud de esliticación, ana 
crigoión y yublícación del roder que la nerncionaos corincla 

extronleara confíigro a uu favor; 

¿UL al efecto han «ico preventedas bres 00-186 as 

tificadias de la PFrotocolizoción que contiene €l mencionano 
YPoder, otorgada «l 5 de novienbre de 19552, en la sotaxla iÓ- 

Gima fegunda deal Cantón uuito; : 

Cut al Departarepio de inversión úxtranjsrio e ¿nLoyrs- 

ción «¿e la Dirección “úaneráal ón Derecha forietario, uesiunte 

Keworanda 4% YI-1EL-8B5-056, e KB de noviernbre de 19485, £sn el- 

tido informe favorable para la eproinmción d0sl Poder «ue la 
corpañnía extranjera "CONSTRUCTORA ANDRADE GUTILARES heAs, 

confácre en favor del señor ingeniara Guetavo Ribeira ¿e an- 
dnde sorelio; 

VE +*L roferido Poúer qguarúa conformidas con los ro” 
gualsictos establecióna en el Artículo 43% de la Ley de Conca” 

dar: 

s4 eldercício de las arrcibucionsa que le centiaxzxe le 

APRTÍCUL”s PRIMURG.-“ CALIFIÍAs úe emnficientes los decursnlor 

otorgados en nación extranjera yara 6us 
efactos en el Ecuador, de conformidad con lss disposiciones 

úel jurtículo 42% de la Ley cu congañlas, referentes ol roucr 
gue le corpaebilo ontranjoros "CON EPEVUOFORA AMDRADE GUILLE SE 

LA. eterga on Fevor del uañoz lagenicro custarvo Risceixo 

úe áncradea otelha. 

ARFICULO SEGUIDO.  DISroras que «l señor Rataria Núócilmo Frá- 

vero del Cantón yuíto anote 6l sarijen e 
des grotocolinaciones de los cocumantos referentes e la cuna 
sesión de peornírzo pobre oyozar en el ¿ovsdor de la corpañía 
extraniare "CORSTRUCTORA ANDRADE GUTACEREZE ZA," 00 3 de ¿ue 
lá de 1985 (2%), la ayrebevión del presente Feder otoryescda un 

Lavor del señor ingeniera Custara Hipalzo de Anuxrede betaelrao, 

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR y - dar” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 00 dom, es Pronto nine eines jo 7 

Ca po O a a A ear odo o AN TE 

a ¿SONS que qa la prorpcolizació a do e noviemkxro de 15853, e- 
“Peévuada “ón da dodarkalo dio orunde all UBB A halto £l 

alo coccibeñox Hotaldo mentará «aan ¿el bata aqotación meargánel. 

- CM % Li a? ego qe o ; , « e pr bago Eo “ió o ! por 

mE ArrIcuLó rálaro.-  LYSPONER qué en sl reyitró Hercantil del 
unta ie ianvaga Tira oyo oa abro me rayoté AL JANPGENC UE la las 

eripción del permisa, paré Aperar an el ¿quador congedico a la 
compañía o cerda MORADO CODERRRUE e Ao, gue 
consta bajo el NY 86, Tomo 116, el 10 de julio de 1985, el 
Poder oror mao 1n tavor ¡34 señor ingeniero Gustavo sibeuiro 
de Andrade ¿OCÉLIS OMRRAREA, Be la Protocolización de y ue 
noviembre úe 1585, efectuada en la Hotaria Décima ¿oqgunda del 

cantón quito. Se sentará razón de esta anotación maryinal, 

    

  

    

ARTICULO CUAR que el señor Eegistrador Mercan- 

:antón juito, insoriba el Poder 
E EN a ICONS ST TRUCTORA ANDRADE SUDPIARTES 

5.6.”, confifre] el+saje 2: señor ingeniero Gustavo Ribeiro 
anfe ús la Protocolización de 5 (e 

noviembre úe druáse en la ciotaría Décima Segunda 
del Cantón yulto) JURERGMEÁ te con la presente Resolución. ña 
sentará razón de la! inscripción Jus se ordána. 

ARTICULO QUINTO. PHISPONER que en el mísso Reglíetro Morcan- 

til se Fije y se santanga fijado, por seis 

es9gs, un extracto del documento registrado con sn núnaro «e 
orden y “fecha, de conformidad con lo dispuesto en el Artícu- 

la 33 del código de Comerela. 

ARTICULO SLATO. —DISPOER que se publique, por una sola Yaz, 

en uno de los períédicos de mayor cixcula- 
ción en la ciudad de guito, el texto complato del Poder cons” 
tante «de la Prortocolizmación de 5 de novembre de 19983, *keoctua- 
áa en la totaría Décima Segunda del Cantón yuito, asta Rese- 
lución, la solicitud del peticlonario, la razón de inscrip- 
ción en el Registro Hercantil y fijación ¿el extracto corres- 
pondientaos 

CUMPLICO, vuelva el oxpedigata para la 

continuación del trámite. 

COMURISUEABR+* DADA y firmade en la Super- 

intendencia. de Compañías, en quáíta, a 1 % 4 NOV quer 

Pr - . 7 Y 

HD Petete al? 
Econ. Taresa Sinuche-dé Mera, 

SUPERINTENDENTE DE COHPAÑIAS, 

CE? LY
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ta fecha queda inscrita la presente Resolución ba da Ames 

del Regintro Mercantil, toma 116G.- Se tomó nata la margen de la íng 

cripatón, ¡número 868, de 10 de dilio de “1985, a fm. 1805; vta. del Re- 

: gletra: ¡Mercent11, tomb: 116.- Ju: de á9Í cumplimiento a lo dispuesto 

| en la presente, Resolución. - 
E 1 12676.- Quito, 's 'ontoree d 

y cincds-. El RESISTIDO, 

otó en el mpertorip hajo 21 náúme- 
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